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Á LA GAZETA DE MADRID
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V DEL MARTES 23 DE T JULIO DE T 799.

E,-; '■ r ■ ■ ni .r • ;¿ o1. . "; •-
1 Rey se ha servido mandar expedir la Real Cédula siguiente :
,,Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Ara- 

gon, de las dos Sicilias, ae Jerusalen, de Navarra , de Granada, de Tole
do, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de,Menorcav de Sevilla,,de 
Ccrdcña , de Córdoba, de Córcega, de Murcia, Be Jaén, dedos; Algar- 
bes, de Algecira , de Gibraltar, de las islas de Ganaría , de las Iridias orien
tales y occidentales, islas y tierra-firme del mar océano; Archiduque de 
Austria; Duque de Borgoña, derrabante y de Milán; Conde de Abspurg, 
de Flándes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. A los 
del mi Consejo, Presidente y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías¿ 
Alcaldes, Alguaciles de mi casa y corte, y á todos los Corregidores, Asis
tente, Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios , y otros 
qualesquierg Ju-eces y Justicias- de estos mis Reynos, así de Realengo, como 
de Señorío, Abadengo y Ordenes, tanto á los que ahora son, como á los 
que serán de aquí adelante, y demas personas de qualquier estado, digni
dad 6 preeminencia que sean de todas las ciudades, villas y lugares de os
itos mismos íReynos y Señoríos.’, á quienes lo contenido en esta mi Real Cé- 
dula rocar’pqcda en qualquier maneray sabéd: Que en medio de las cala
midades hien notorias que de algunos anos á ésta parte afligen; no solamen
te á éstos ¡mis Reynos, sino también áda Europa entera, y de los transcen
dentales y-funestos efectos de una guerra destructora, ha sido siempre uno 
de mis incesantes desvelos el procurar la felicidad de mis amados vasallos. 
Constante siempre en la firme resolución de no gravarlos en lo posible con 
jiuevas contribuciones, he adoptado el medio mas suave de acudir á las ur
gencias tan continuas de la corona por el de Jas sucesivás creaciones de va
les Reales ¿ siguiendo .el exémplo de mi glorioso Padre, en' la que tuvo á 
bien hacer por la Real Cédula de 1780,3 que se,refieren todas las posterio
res. Al mismo tiempo para afianzar en lo sucesivo el crédito-de este papel 
moneda, de enya libre y segura circulación pendía el ínteres y felicidad del 
estado , sóbre la asignación, del interes .de 4 por 100, que conforme á lo 
prevenido en su creación se ha satisfecho inviolable y puntualmente por mi 
Tesorería, he tenido á bien en las emisiones sucesivas señalar las fincas y ra
mos especiales de mi Real Hacienda , que; no solo sirviesen de hipotecas y 
garantía de los capitales que representan, sino también de sus anuales rendi
mientos. A este mismo fin tuve á bien crear una Caxa de Amortización, do
tándola con quantiosos fondos, destinados al objeto preciso de la exonden 
progresiva- de los vales Reales, y demás operaciones ¡dirigidas á sostener su 
crédito y confianza publica, separándola de mi ReaTTesbrería, para qué 
no se confundiese la legítima inversión, de unos y otros caudales , como así 
se ha verificado, anunciándose ál público en las respectivas épocas. Mas



í»í>(£
todas estas sabias(precauciones* que presentan un papel moneda, con un 
ínteres que excede et legal del Reyñri, y que en ningún país se ha conce
dido á moneda de esta clase, y la visible seguridad de las (incas é hipotecas 
que afianzan los capitales que representar!, no hah bastado en manera al
guna á sostener su crédito y confianza; y el mal ha crecido tan rápidamen
te, que si no tratase seriamente de reprimirle con mi soberana autoridad, 
acabaría bietVprojiá) cOnMaá Fdritunas* de mis amados vasallos, ¿con enorme 
quebranto del estado. Interesado siempre mi paternal cuidado y vigilancia 
en la felicidad de mis ’Réynos, he meditado dé continuo en la causa y ori
gen de tan escandalosoi-desorden,, y.me he convencido que no es la falta 
de crédito publico, ni la desconfianza de la seguridad de este papel mone
da, la que há causado tan-Violento trastorno, sino la excesiva codicia de un 
corto numero de vasallos i, comparados; con la masa general del Reyno, 
que atraídos momentáneaméntfe del torpe lucro que les procuran sus ilícitas 
y repetidas operaciones, invierten los fines legales de la creación del papel 
moneda, desentendiéndose al mismo tiempo de su inevitable ruina en el ca
so de tolerarse por mas tiempo tan escandaloso abuso. En efecto , si los 
cuerpos morales de mis Reynos, si los Consulados de comercio, si los va
sallos pudientes, si los m’smos tenedores de vales, y la gente sensata ex
plicasen sus votos, como lo han hecho muchos, ¡cuyos clamores bán exci
tado mi Real zelo, no cesarían dé implorar una pro vid enera'que, cortan
do el vuelo á la codicia, asegurase la permanencia de su riqueza y fortu
nas, por el único medio de la consolidación de Jos vaies, y restitución; i 
su justo valor, como recurso único para conseguir su felicidad y la del e$*- 
tado, que solamente de este modo .puede llenar sus imprescindibles obli
gaciones. Así no perdiendo de vista tan importante asunto* cy esperando 
con la mayor confianza que el Clero con sus grandes hipotecas, y con; quan- 
tos arbitrios le sugiera su acrisolada fidelidad, y amor á mi Real servicio y 
al bien del estado, contribuirá eficazmente á la consolidación del crédito 
de los vales, y á la extinción de las deudas de la corona; he tenido á bien 
dirigir á mi Consejo un plan firmado de mi Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda, cuyas ideas son relativas al mismo fin y objeto, 
para que examinándole este supremo tribunal con preferencia á todo otro 
negocio, y procediendo en su vista, y de los demas medios c/ie estimase 
mas seguros y adaptables , me consultase quanto tuviese por conveniente. 
Y habiéndolo executado con el zelo y puntualidad que acostumbra, oidos 
previamente mis tres Fiscales, y conformándome con su parecer, he venido 
en resolver y mandar se guarde y cumpla inviolablemente quanto se pre
viene en los siguientes capítulos.,

i. Refiriéndose las Reales Cédulas de todas las emisiones de vales á la 
primera de 10 de Setiembre de 1780, no podía permitirse según su tenor 
la negociación de los vales Reales, sino por todo su valor en capital é in
tereses, con entera igualdad al dinero, por ser una misma su representación; 
pero hallándose interrumpida hoy esta ley fundamental, de cuyo abuso 
han dimanado todos los;males, y principalmente la enorme diferencia del 
papel á la moneda,,; que há constituido en la mayor languidez todos los ra
mos del estado, y I3 fuerza de sus Agentes; y aunque Yo pudiera decretar 
desde luego en uso de mi suprema autoridad su rigurosa observancia, y



castigar con las severas penas establecidas á los que han contravenido, quie
ro no obstante continuar el exercicio de mi característica Real benignidad, 
proporcionando á todos mis amados vasallos el camino seguro, que les con
ducirá á el logro del bien que les ofrece la misma observancia de la ley, 
por el orden gradual que señalará el tiempo.

z. Por ahora exige este que reconociéndose los vales por verdadera mo-* 
neda, como lo son en efecto, se les fixe la diferencia de 6 por loo sobre su 
primitivo valor, sin incluir el premio que lleve corrido, hasta que Yo de
crete por semanas, meses, ó según tenga por conveniente, la diminución ó 
baxa de este ínteres, con el qual quedarán igualadas ambas especies de mo
neda , y no se permitirá en pago alguno la menor distinción entre el oro, 
plata y vales.

En su conseqüencia deberá cesar, y mandó que desde luego cese la 
exención y libertad que en los capítulos y 6? de Ja citada Real Cédula de 
zo de Setiembre de 1780 se concede á las personas y clases especificadas en 
ellos; pues que recibiendo los vales en pago de sus créditos por el valor 
que va fixado con sus intereses, este mismo percibirán en dinero efectivo y 
s'n el menor retardo en las Caxas de reducción, de que se hablará en los 
capítulos siguientes.

4. La Real Hacienda y todos mis vasallos cumplirán el pago de sus 
obligaciones pactadas en oro ó plata, y no en vales, conforme á su tenor, 
hasta el día de la publicación de esta Real Cédula; pero en lo sucesivo no se 
admitirá ni cumplirá tal pacto, como ofensivo á la autoridad y naturaleza de 
los mismos vales, y lo mismo se observará en quanto á las letras de cambio.

5. Con estas declaraciones se procederá desde el día de la publicación 
de esta Real Cédula al exacto cumplimiento de lo mandado en las de crea
ción de vales, y principalmente en los capítulos 9 y 10 de la de 20 de Se
tiembre de 1780, aumentándose por esta contra los transgresores la pena 
de confiscación del vale ó vales Reales que se negociasen contra lo preve
nido en Jas anteriores Cédulas, aplicándose la mitad de su valor á la Caxa 
de reducción del distrito á que corresponda, y la otra al denunciador, cu
yo nombre se reservará en términos que nunca pueda descubrirse: y prohí
bo á los Jueces y Escribanos el admitir instancia alguna que directa ó indi
rectamente se oponga á las reglas establecidas sobre la distinción del dinero 
al vale en todos los contratos, baxo la pena de absoluta privación de oficio.

6. Se declara porotal trarsgresor á qualquiera persona que puditndo 
hacer sus pagos en vales los envíe á la Caxa para reducir ^supuesto que con 
este solo hecho cal'fica ;su maja fe y deliberado ánimo de destruir el esta-- 
blecimirnto; y en dicho caso estarán obligados los Directores á detener los 
vales que se intentasen reducir, y dar cuenta al Juez protector para la subs
tanciación de la causa, é imposición de la pena establecida.

7. Al contrario los Directores, y prncp.ilmente los que sean de profe
sión comerciantes, á qifenes no se Ies pueden ocultar las verdaderas nego
ciaciones de la plaza , dispondrán el pronto despacho de todos los que acu-r 
dan á la Caxa con verdadera necesidad de numerario para sus compras y 
negociaciones por menor, ó para extraerlo del Reyno, siempre que presen
ten para ello el corresponvUcnte Real permiso.

8. Fara mayor comodidad de los que hayan de hacer pagos en dinero,
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y facilitar la mas libre y benéfica circulación de los vales, sé darán estos en 
todas las Caxas á los individuos que quieran trocarlos por dinero, con el 
beneficio á fayor de estos del medio por ioo sobre el numerario, en aten
ción al que disfrutará la Caxa con las declinaciones que Vaya teniendo el 
quebranro de los vales; de .suerte que mientras subsista este á los 6 por ioó 
señalados, reducirán las Caxas á este precio, y darán vales por dinero á 6 y 
medio, y así sucesivamente hasta que se estime oportuno igualar este cambio;

9» Las utilidades de las Caxas serán el 4 por 100 que rindan los vales 
durante su detención en ellas, las declinaciones que mensual ó semanalmen
te tuvieren los vales en el mismo tiempo, y por último el crecido lucro qué 
producirá el numerario que entre en las mismas Caxas, correspondiente á lá 
diferencia que se fixa del papel é intereses de los vales Reales que en cada 
año se han de extinguir por la de Amortización; sobre cuyo particular, y 
para que así se verifique se guardará inviolablemente este orden.

10. Para asegurar el logro de los importantes fines á que conspiran Jos 
capítulos anteriores, es mi Real voluntad se establezcan Caxas de reducción 
eii las principales plazas de España. Este establecimiento tendrá por ahora, y 
sin perjuicio de los aumentos y beneficios expresados en el capítulo anterior, 
y particularmente el ingreso procedente de la amortización de vales, el fon
do dé 165 millones en dinero efectivo, y 330 millonés en cédulas de CáXa: 
bien entendido que solo se permitirá poner en circulación el número de ellas 
correspondiente al capital que en dinero efectivo se hallare en las Caxas. Di
chas cédulas estarán autorizadas con las firmas de mi Tesorero mayor y 
Contador de Data, debiéndolas también firmar en las respectivas plazas los 
Directores de cada Caxa, componiendo ambas partidas el fondo de 495 
millones de rs. de vn. el todo , en la forma y distribución que manifiesta el 
plan siguiente.

Nombres de las placas donde 
deben establecerse Caxas,

Fondo efectivo 
que ha de rea- 
timarse en ac

ciones.

Fondo en cédu
las por la Real 

H cietida.
Total en una 
y otra especie.

\ Madrid....... ........................... 20.000.000 . 40.000.ooó 60.000.000
Cádiz..................,................. 20.000.000 40.000.000 60.000,000
Barcelona.............................. 20.000.000 40.000.000 60.000.000
Sevilla.............i'..................... 15.000.000 30.000.000 45.000.000
Málaga............................ ...... 15.000.000 30,000.000 45.000.000
Bilbao............. ...................... 15.000.000 30.000.000 45.000.000
Coruña..................... 10.000.000 20.000.000 30.000.000
Alicante.................... ............ 10.000.000 20.000.000 30.000.000
Cartagena.............................. 10.000.000 20.000.000 ,30.000.000
Valencia............................... 10.000.000 20.000.000 30.000.000
Santander............................. . 10.000.000 20.000.000 30.000.000

¡ Pamplona......... .................. . 5.000*000 10.000 000 15.000.000
Mallorca............... ................ 5 .ooo.Qoo 10.000.000 15.000.000

165.000.000 330.000.000 405.000.000 
—------—ü
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Número de cédulas qüe deben: circular en cada plaza. '

Madrid, Cádiz y Barcelona. Coruña , SantanderCartagena, 
Valencia y Alicante.

Número , Valor Importe.de . I r Número , Valor Importe dede de sus de. de sur. " ' ‘
Cédulas. ellasi- <; ■, clases. \ I .Cédulas. : ellas. clases.

20,000 ... IOO .. ... 2.000.000 10,000..... IOO ... I.OOO.OOO
15,000 ... 200 .. ... 3.OOO.OOO 7,500 ..... 200 .... I.JOO.OOO
8,000 ..... 3°° •• ... 2.4OO.OOO 4,000 ... 300 • .... 1.200.OOO
8,000 ... 400 '.. ... 3.20O.OOO 4,000 u... 400 .... I.ÓOO.OOO
4,000 ... 500 .. ... 2.000.000 2,000 ..., 500. .... 1.000.000
4,000 ... 600 .. ... 2.4OO.OOO 2,000 .».. ‘600 .1.. 1,200.000
4,000 ... 700 .. ... 2.80O.OOO 2 jOÓÓ 700 .... i.400.OOO
6,000 ... 800 .. ... 4.80O.OOO 3>00° ..... 800 .... 2.400.000
6,000 ..... 900 .. ... 5.4OO.OOO 3,000 ..... 900 .... 2.700.000
6,000 ... 1000 .. ... 6.000.000 3,000 ..... ipoo .... 3.000.000
4,000 ... M 0 0 • • ... 6.000.000 . - 2 ^ OOO ■ • • ■ ■ 1 :0 O .... 3.000.000

85,000 40.000.000 42,500 ' 20.000.OOO

Sevilla , Málaga y Bilbao. Pamplona y Mallorca.
Número 5 0 

.

Importe de Número Valor Importe de
de de SUS . .de de SUS

Cédulas. ellas.. clases. Cédulas. ellas. tlaso.

15,000 ..... IOO .. ... I.500.000 10,000 ... IOO ... 1.000.000
10,000 ... 200 .. ... 2.000.000 8,000 ... 200 1 ... I.600.ÓOO
6,000 ... 3°o .. ... I.80O.OOO 6,000 ... 3 00 ... I.SOO.OOO
6,000 ... 400 .. ... 2.4OO.OOO 1,000 ... 400 ... 400.000
3,000 ..... 500 .. ... 1.500.000 1,000 ... 5OO ... 500.000
3,000 ..... 600 .. ... I.80O.OOO 1,000 ..... 600 ..... 60O.OOO
2,000 ..... .700 .. ... 1.400:000 2,000 ..... 700 ... 1.400.000
3,000 ... OOO .. ... 2.4OO.OOO 1,000 ..... 800 ..... 800:000
3,000 ..... 9OO .. ... 2.7OO.OOO 1,000 ..... 900 .... 900.000
8,000 ..... IOOO .. ... 8.000.000 1,000 ..... 1000 ... 1.000.000
2,000 ... i$oo?.. 000•00•••

•J 9 32,000 1.000.000
62,000 30.000.000

I

ii. El fondo en efectivo de cada Caxa se dividirá en acciones de á y© rs., 
y la mitad de su número en quartas partes de 1250 rs. cada una, á excepción 
de las plazas de Pamplona y Mallorca, que serán de la última clase. Para 
hacer este fondo se admitirán las subscripciones voluntarias; y si estas , con
tra toda esperanza, y á vista de las ganancias que proporciona la sociedad, 
no alcanzaren, en su defecto, y hasta completar él fondo se han de repar
tir entre las personas pudientes délas plazas reíferidas, y de todas las cuida-



des y pueblos dependientes de su distrito, sin distinción de estados ¿ ni ca
lidad , según el haber de cada una, regulado á juicio prudente, supuesto 
que no se trata de pecho, donación ni empréstito, y sí únicamente de for
mar una sociedad ó compañía en beneficio público y particular de los mis
mos socios; cuyas acciones irán aumentando su valor con la ganancia que 
anualmente se les adjudicará en solemne dividendo que se habrá de publi
car, hasta que considerando lá Junta de accionistas que es exces:vo el fondo 
de la Caxa, resuelva el efectivo repartimiento de utilidades en el tiempo, 
modo y forma que estime conveniente, proponiéndomelo antes para mi 
Real aprobación; y por último percibirán los accionistas su íntegro capital 
quando por uniforme dictamen de la misma Junta, aprobado por mi Real 
persona, se decida que han pesado las causas del establecimiento, y que
de por lo mismo disuelta.

12. El número de.dichas acciones que corresponden á cada plaza, se
gún el fondo efectivo que queda señalado, es como sigue:

Madrid, Cádiz y Barcelona.
¿ooo acciones de á 5000 rs. vn:.. 10.000.000
2000 ídem divididas en quartas

4000 partes en número de 8000 
baxo del de 2001 hasta el de 
4000 de á 1250 rs. vn. la
parte.......... ...........................  xo.ooo.boo

■ Total efectivo rs. vn........... 20.000.000

Coruña, Santander, Cartagena, Valencia 
y Alicante.

1000 acciones de á 5000 rs. vn... 5.000.000
1000 ídem divididas en quartas

2000 partes en número de 4000 
baxo el de iosx á 2000 de 
á xaso rs. vn .la parte.........  5.000.000

• 10.000.000

Sevilla, Málaga y Bilbao.
1500 acciones de á 5000 rs. vn... 7.500.000
1500 ídem divididas en quartas

3000 partes en número de 6000 " 
baxo del de isoi al de 
3000 de á 1250 rs. vn. la 
parte....................................... 7.000.000
Total efectivo rs. vn............. 15.000.000

Pamplona y Mallorca.
1000 acciones de á 5000 rs. vn... 5.000.000

Estas todas serán en quar
tas partes de acciones de á 
1250 rs. vn. la parte baxo 
el número x. á 1000 y 4000 
partes.

Total efectivo rs. vú........ 5.000.000

1$. Para la total organización del establecimiento se creará en cada pla
za una Junta compuesta en Madrid de mi Gobernador del Consejo, del In* * 
tendente Corregidor, del Vicario eclesiástico, de uno de los Administrado
res de la Real Aduana, de dos Regidores del Ayuntamiento, de un Direc
tor del Banco nacional de S. Carlos, de un Director de la Reai Compañía 
de Fii:p'nas,.de un Diputado de los Gremios mayores, de dos cambian
tes de letras y de dos hacendados. En Cádiz del Gobernador, del Juez de 
Aijadas , del R. Obispo, de un individuo del Cabildo eclesiástico, del Ad
ministrador general de la Aduana, del Prior del Consulado, de un Cón
sul, de dos Regidores del Ayuntamiento,, de dos comerciantes y de dos
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hacendados. En Barcelona del Capitán general, del Regente de la Audien
cia, del R. Obispo, de un individuo del Cabildo eclesiástico, del Inten
dente, del Administrador general de la Aduana , de dos Regidores del 
Ayuntamiento, del Prior d<d Consulado, de un Cónsul, de un vocal de la 
Junta de comercio, de dos hacendados y de dos comerciantes. En Sevi
lla del Asistente, del Regente de la Audiencia, del M. R. Arzobispo ó su 
Auxiliar, de un individuo del Cabildo eclesiástico, del Prior del Con
sulado, del Administrador general de la Aduana, de un Cónsul, de dos

do, de un Cónsul, dé dos Regidores del Ayuntamiento, de dos comer
ciantes y de dos hacendados. En Bilbao de) Corregidor, de los D puta- 
dos generales del Señorío, del Vicario eclesiástico, del Prior del Consulado, 
de un Cónsul, de dos Regidores del Ayuntamiento, de dos hacendados y 
dos comerciantes. En la Coruña del Capitán general, del Regente, del In
tendente, del Vicario eclesiástico, del Prior del Consulado, del Administra
dor general de la Aduana, de un Cónsul, de dos Regidores del Ayunta
miento, dos hacendados y dos comerciantes. En Alicante del Gobernador, 
del Vicario eclesiástico, del Administrador general de la Aduana, del Prior 
del Consulado, de un Cónsul, de dos Regidores del Ayuntamiento, de dos 
hacendados y dos comerciantes. En Cartagena del Gobernador, del Vicario 
eclesiástico, del Administrador de la Aduana , de dos Regidores del Ayun
tamiento, de dos hacendados y dos comerciantes. En Valencia del Cap tan 
general, del Regente, del M. R. Arzobispo, del Intendente, de un Capi
tular del Cabildo eclesiástico, de dos Regidores del Ayuntamiento, del 
Prior del Consulado, de un Cónsul, de un vocal de la Junta de comercio, 
de dos hacendados y dos comerciantes. En Santander del Alcalde mayor 
subdelegado', del R. Obispo, de un Capitular del Cabildo eclesiástico , del 
Administrador general de la Aduana , del Iue2 de Arribadas, del Prior del 
Consulado, de un Cónsul, de dos Regidores del Ayuntamiento, de dos 
hacendados y dos comerciantes. En Pamplona del Virey , del Regente, del 
R. Obispo, de un Capitular de su iglesia, de dos Diputados del R.y- 
no, del Administrador general de la Aduana, de dos hacendados y dos co
merciantes. Y en Mallorca del Capitán general, del Regente, del R. Obis
po, de un Capitular de su iglesia, del Intendente, de dos Regidores del 
Ayuntamiento, de un Síndico forense, del Administrador general de la 
Aduana, de dos hacendados y dos comerciantes: debiendo ser elegidos 
dichos vocales por los Ayuntamientos, Consulados ó Corporaciones de 
que dependan; y si no estuviesen formadas en algunas plazas, procederán 
los xefes y vocales natos á nombrar i z individuos de cada clase, y á sortear 
de ellos el número de vocales correspondiente, sin que unos y otros puedan 
excusar su admisión con pretexto alguno, ni deducir derecho de piefereciá 
en los asientos y votaciones, exceptuado el Presidente, pues que la natura
leza del asunto y su grave importancia exigen la supresión de toda etiqueta 
y motivo capaz de interrumpir un solo momento su feliz progreso. Será 
Secretario de las respectivas Juntas el que ellas mismas elijan, con conocí- 

ániento de las circunstancias que se requieren para esta eoniianza.
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14. ^ Concedo á estas Juntas la mas amplía autoridad, asi para disolver 

qualqulera duda, y executar de plano y sin otra discusión que la que ofrez
ca el prudente juicio é intefgencia práctica de los vocales , el repart’mu nto 
de las acciones en defecto de la subscripción voluntaria , como para pisar 
los oficios por el Presidente i los accionistas de todas las gerarquías , diiigi- 
dos á el apronto de sil importe, que no es de esperar se retrase un solo día, 
tratándose de consolidar un crédito del estado , del qual dependen la exis
tencia y felicidad de sus individuos en sus fortunas y bienes sobre el lucro 
que reportarán de tan útil establecimiento.

15. Dentro del preciso término de 15 dias, contados desde la publica
ción de esta Real Cédula , podrán subscribirse por las acciones que quieran 
todas las personas pudientes, mientras que la Junta formalice en los m:smos 
dias d plan ó estado de su repartimiento, dei qual se excluirán los que ha
yan subscrito voluntariamente, siempre que el numero de sus acciones lle
gue 6 exceda á lo que le corresponda, y en su defecto deberán completar
lo. Y declaro que es mi Real voluntad se proceda en este punto con la ma
yor equidad y circunspección, separando todo motivo de injusticia y resen
timiento.

16. Para realizar el efectivo fondo de las Caxas por medio de las volun
tarias subscripciones ó repartimientos en la forma prescripta, se formará en 
el mismo di a que los Capitanes generales , Gobernadores , Corregidores ó 
Justicias respectivas dé las ciudades y pueblos del Reyno reciban esta Real 
Cédula , una Junta de igual clase que las enunciadas en las plazas de Caxa, y 
procederán sin pérdida de tiempo á la publicación de esta Real Cédula, á la 
admisión de las subscripciones voluntarias que se hicieren dentro de los pri
meros 15 dias, y sus repartimientos, en la forma prescripta en el capítulo 
anterior: bien que deberán dar pronto aviso de todo á la Junta principal de 
plaza, á la que fuere agregada 6 asignada la ciudad ó pueblo del distrito, 
según la mayor ó menor distancia, y mayor facilidad de comercio: con cu
yo conocimiento las Juntas de caxas de plaza remitirán á las particulares de 
los pueblos la nota del número de acciones que les haya cabido para com
pletar el fondo de la caxa.

17. El importe de las acciones de los subscriptores, ó de los reparti
mientos que hiciere la Junta de las plazas de Caxa dentro los 15 dias seña
lados, se ha de entregar en efectivo en su Tesorería en el preciso término de 
los 8 dias siguientes, recogiendo el accionista el correspondiente documento 
interino, de suerte que á los 50 dias contados desde la publicación de la 
Real Cédula en cada plaza han de abrirse la Caxas en todo el Reyno, y 
empezar á exercer las funciones de su instituto.

18. Para dar una prueba á mis amados vasallos del ínteres con que mi
ro este establecimiento, y de quan grata me es esta sociedad de todo el 
Reyno, dirigida á extinguir uno de los mayores males que le afligen, he te
nido á bien asociarme á ella, mandando que mi Secretario del Despacho de 
Hacienda ponga á disposición de dichas Caxas la décima parte del importe 
ó fondo que cupiere á cada una en el capital de los 165 millones en efectivo, 
según el plan formado, de cuenta de mi Real erario. Al mismo tiempo man
do que por mi Real Tesorería y sus dependientes (supuesto que por esta 
providencia podrá acudir al pago de sus obligaciones con vales Reales) se



auxilie á las Caxas de descuento con el numerario conveniente de lo que en
tre en arcas Reales procedente de toda especie de contribuciones , á fin de 
que aquellas no carezcan de numerario efectivo para las reducciones, ni se 
hallen obstruidas por la confluencia del papel moneda.

19. Las Caxas se situarán, la de Madrid en la casa que estuvo destina
da para la de Amortización perteneciente á las Temporalidades de los Re
gulares expulsos junto á S, Isidro el Real, y las demas en la de los Consu
lados , Corporaciones de comercio ó Ayuntamientos, según la mejor pro
porción y comodidad. Estarán al cargo de tres Directores en Madrid, Cádiz 
y Barcelona, y de dos en las demas plazas, que me consultará por esta vez 
Ja misma Junta en representación de los accionistas, y Yo elegiré , debien
do ser su encargo bienal, y seguir el uno de ellos un año mas para que na 
falte al que fuere nombrado toda la instrucción necesaria de la Caxa; y ten
dré en consideración su desempeño para premiar su mérito con los empleos 
y distinciones á que se hagan acreedores por este señalado servicio.

20. Para obtener el empleo de Director en las plazas de Madrid, Cá
diz y Barcelona deberá el que fuere elegido tener en propiedad á lo menos 
30 acciones: en Sevilla, Málaga y Bilbao 25 : en las de la Coruña, Ali
cante, Cartagena, Valencia y Santander 20: y 15 en las de Pamplona y 
Mallorca,

21. Para tener los accionistas voto en las Juntas generales deberán te
ner 10 acciones en propiedad en las Caxas de Madrid, Cádiz y Barcelo
na : 8 en las de Sevilla, Málaga y Bilbao; 6 en las de la Coruña, Alican
te, Cartagena, Valencia y Santander; y 4 en las de Pamplona y Mallorca/

21. La Junta de establecimiento de Caxa de cada plaza, con asistencia 
de Jos Directores, dete? minará y elegirá ej número de empleados que con
sidere precisos, con asignación de sueldo competente asi á Jos Directores 
como á los demás, según su clase.

2$. Las Juntas parncubres de las ciudades y pueblos del Reyno po
drán valerse de las oficinas y dependientes Reales para admitir el impor
te de las acciones, dando los Tesoreros Reales ó de Propios á Jos accio
nistas los resguardos interinos, autorizados por el Presidente de cada Jun
ta particular, los que se recogerán por el mismo Tesorero al tiempo de 
entregar las acciones que les remitirán las Juntas de los pueblos de Caxa 
con la debida formalidad,

24. Todo comerciante ó persona extrangera podrá interesarse en este 
establecimiento por la subscripción de acciones que le parezca, mediante 
las ventajas que le han de resultar; y en el caso de interrumpirse el comer
cio con la Potencia de donde dependa por declaración de guerra, se le 
devolverá, si le conviniere, el importe de sus acciones, y el de las utilidades 
que le hayan correspondido hasta el dia.

25. Para las 33® acciones de todas las Caxas del establecimiento , he 
mandado abrir dos láminas, sirviendo la una para la impresión de las 
.15,500 acciones enteras de á 5® reales cada una, y la otra para las 17,500, 
divididas en quartas partes de 1,250 reales, aunque baxo de un mismo 
número de los correspondientes á cada plaza, según queda demostrado en 
el plan que sigue al capítulo 12, dexando en la lámina los blancos sufi
cientes para dichos números, nombre del propietario de la acción , ' fecha



¿74 ,
y plaza aqúe corresponda ; cuyas acciones se remitirán por Ja Junta dé 
establecimiento de Madrid á las respectivas de cada plaza , y entre tanto 
darán Jos Directores de la Caxa y su Tesorero resguardo interino á cada 
accionista.

x6. Del mismo modo he mandado abrir n láminas para la impresión 
en papel de á quarti.Ha de las n clases de cédulas contenidas en el capítulo 
10, y se denominarán de la Caxa de reducción de la plaza á que corres
pondan , dexando en la Jánrna el blanco preciso para continuarlo, y lo 
mismo el lugar del número de cada cédula , y el que deben ocupar las 4 
firmas que han de autorizarlas, grabando en la parte superior de cada lá
mina las armas Reales, yen su contorno ó círculo la expresión : Dada por 
el Rey nuestro Señor,

27. P¿tra la libre circulación de estas cédulas en las ciudades , y pue
blos interiores asignados í cada Caxa , podrán los Directores comisionar á 
sus corresponsales para la reducción de las mismas cédulas , y aun para 
la de los vales Reales, debiendo conocer todos las ventajas del uso de es
tas cédulas á beneficio del Estado, sin menoscabo y aun con comodidad 
de los tenedores.

18. Así en dichas ciudades y pueblos como en las plazas de Caxa cir
cularán las referidas cédulas, como si fuesen moneda efectiva de oro ó pla
ta , teniendo á todas horas su valor seguro eii las Caxas quando lo nece
siten los portadores; por lo que ningún xefe de la Real Hacienda , Ad
ministrador , Tesorero, dependiente , comerciante , ni otra clase alguna 
de personas se dispensará de admitirlas en pago de sus rentas, sueldos, 
compras , ventas, y qualesquiera otras negociaciones por mayor y menor, 
baxo la misma pena establecida contra los que rehúsen tomar los vales, 
ó los desacrediten directa ó indirectamente.

29. Ademas del libro mayor en que se ha de continuar Ja cuenta de 
cada accionista , y dé los que se establezcan para el mejor orden de las 
Caxas, habrá otro en que se haga constarla entrada y salida diaria en 
dinero j cédulas y vales con la debida especificación , y de él se sacará i 
fin de cada mes un plan expresivo de dichas operaciones , que firmado 
por los Directores y Tesorero , se remitirá á la via reservada de Hacien
da para mi Real noticia ; y en fin de año formará y dirigirá cada Ca
xa el plan general de sus operaciones y resultas , y de todo se sacará el 
que debe publicarse para inteligencia y satisfacción de los accionistas y 
del público.

30. Verificado el establecimiento y completa organización de las Ca
xas , se disolverán las Juntas, y solo quedará el Presidente autorizado 
para presidir las generales de accionistas, y las demas particulares de di
rección que tengan por conveniente convocar, ó pidan los Directores pa
ra el mas feliz progresó del establecimiento: en el supuesto de que estos 
deben gobernarle por sí solos , con responsabilidad en todas sus operacio
nes á la Junta general de accionistas»

31. Se ha d.c seguir las mas íntima correspondencia y g!ro entre las 
Direcciones de las Caxas, gara auxiliarse mutuamente y fácil’tar el buen 
éxítp de sus operaciones constantes y uniformes; y los Presidentes de las 
Juntas de establecimiento, y después de Dirección, serán los Jueces pro



lectores, que con su Asesor han de tener la jurisdicción mas amplia y pri
vativa para zelar el exacto cumplimiento de estas leyes, y perseguir a los 
transgresores, con solo el recurso de queja ó agravio de sus providencias 
al Consejo en Sala primera de Gobierno, inhibiendo á todos los demás 
Tribunales de qualquiera clase que sean, y sin que sobre ello se pueda 
formar la menor competencia.

32.. Si ademas de esta íntima protección y auxilio considerasen, las Di
recciones necesidad de otros, capaces de apresurar la consolidación de tan 
útil establecimiento, que atenderé con preferencia, los trataran y acorda
rán entre sí, reuniendo su voz y representación en la Dirección de Ma
drid, para que por mano de su Presidente protector y vía reservada de 
Hacienda se me haga presente.

33. Habiéndose ceñido la erección de Caxas á Jas plazas enunciadas, 
así por ser las principales de comercio, y por consiguiente en donde cau
sa los mayores estragos la reprobada usura, como por considerar que el 
beneficio de sus operaciones puede extenderse á las demas ciudades y pue
blos de mis Reynos, tendrán la libertad de poderla formar con mi Real 
aprobación las capitales de las provincias que Ja consideren conveniente 
«n los mismos términos y según k proporción que tuvieren para el esta
blecimiento.

Y para que lo referido tenga la debida execucion y observancia, acordó 
el mi Consejo expedir esta mi Cédula: por la qual os mando á todos y cada 
uno de vos en vuesttros lugares, distritos y jurisdicciones, veáis lo contenido 
y dispuesto en cada uno de los capítulos expresados, y lo guardéis, cum
pláis y executeis, y hagais guardar, cumplir y executar en la parte que res
pectivamente os corresponda, sin permitir ni dar lugar á que se contravenga 
en manera alguna; antes bien para su mas pronta execucion daréis las órdfr* 
nes que se requieran y sean necesarias, por convenir así á mi Real servicio, 
causa pública, y utilidad de mis vasallos. Y encargo á los MM. RR, 
Arzobispos, RR. Obispos y demas Prelados eclesiásticos que exercen juris
dicción en estos mis Reynos, vean lo contenido en esta mi Cédula; y con
curran en la parte que les toque i su efectivo cumplimiento: que así es mi 
voluntad; y que al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado deD. Bar
tolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara mas anti
guo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á 
su original. Dada en Madrid á 17 de Julio de 1799.2^ YO El- REY. ;=Yo 
D. Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor , lo hice escribir 
por su mandado. = Gregorio de la Cuesta.rrD. Francisco Policarpo de Ur- 
quijo.zrrD. Bernardo Riega. = D. Manuel del Pozo, rrD. Juan Antonio 
López Altamirano. r= Registrada, D. Joseph Alegre. = Teniente de Canci
ller mayor, D. Joseph Alegre. = Es copia de su original, de que certifi
co. =D. Bartolomé Muñoz,**

EN LA IMPRENTA REAL.


